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martes, 12 de mayo de 2020

La Comisión Provincial del PFEA pone a
disposición de los ayuntamientos más de 36
millones de euros

Los municipios sevillanos contarán con 36,16 M€ del Programa
de Fomento del Empleo Agrario (PFEA) 2020-2021 para el
desarrollo de obras y servicios de competencia municipal

La Comisión Provincial de Seguimiento del
Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA)
ha acordado esta mañana la puesta en marcha de
fondos por importe de 36,16 M€ que estarán
destinados al desarrollo de obras de competencia
municipal y de interés social y general.

De ese presupuesto global, 28'4 M€ estarán
destinados al desarrollo de proyectos enmarcados
en el Programa de Garantía de Rentas y 7'6 M€
para proyectos del Programa de Generación de
Empleo Estable, con lo que estimativamente se
desarrollarán en torno a unos 330 proyectos
municipales en la provincia, que es una cifra

similar a la del PFEA, dotado con la misma cuantía.

Los proyectos a presentar por los municipios para ser sufragados con los fondos del PFEA son de muy diversa
tipología, y están preparándose en estos momentos, en unos casos por las Oficinas Técnicas de los
Ayuntamientos, y en otros por la propia Diputación.

La inversión del Estado en el PFEA está destinada a sufragar los costes salariales del personal contratado para
el desarrollo de los proyectos, si bien dicha cantidad se incrementa por las aportaciones que realizan tanto la
Junta de Andalucía como la Diputación de Sevilla, así como las propias aportaciones de las corporaciones
locales.

Teniendo en cuenta esta financiación adicional, la inversión total en la provincia se prevé que puede rondar en
torno a los 60'3 M€, con los que se estima una generación aproximada de 442.480 jornales de trabajo en la
provincia entre junio de 2020 y septiembre de 2021, con la suscripción de unos 24.959 contratos de trabajo.

Instante de la reunión telemática mantenida esta mañana con la participación de

la diputada provincial, Asunción Llamas
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El presidente de la Diputación, Fernando Rodríguez Villalobos, aplaude 'la celeridad del Gobierno Central en la
puesta en marcha del PFEA, en unos momentos tan cruciales y complejos que estamos viviendo’.

Por su parte, la diputada provincial de Cohesión Territorial, Asunción Llamas, ha resaltado la importancia que
este programa tiene para el entorno rural y el mantenimiento de su población ‘posibilitando que personas
residentes en los municipios de Sevilla puedan obtener rentas económicas esenciales para numerosas familias’.
Este es uno de los pocos programas de redistribución de rentas, asociado a inversiones que, además es
continuo en el tiempo, por lo que tiene misión de complementar a los trabajadores que dependen del empleo
agrario, durante la etapa en la que cesa la actividad en el campo’.
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